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1. OBJETIVO 

Definir las actividades para planear, gestionar, controlar, realizar seguimiento y mejorar 

el direccionamiento estratégico organizacional alineado al Sistema Integrado de Gestión 

de la Empresa de Servicios Públicos ESP Villeta, a través las siguientes etapas: 

 

• Planeación Estratégica 

Definir (a través del análisis del contexto interno y externo), implementar, mantener, 

controlar y mejorar el direccionamiento estratégico, el cual está compuesto de misión, 

visión, política de calidad, objetivos de calidad, principios y valores, definidos según las 

necesidades y lineamientos establecidos en, los requisitos de las partes interesadas, el 

plan de desarrollo municipal para la vigencia y la normatividad aplicable en la Empresa 

de Servicios Públicos ESP Villeta, con el fin de contribuir a la eficacia, eficiencia y 

efectividad de la gestión para impactar en la mejora continua. 

 

• Planeación de los procesos 

Identificar cada uno de los procesos necesarios para la prestación del servicio (Mapa de 

procesos), asegurando la gestión de los recursos, definición de líderes de proceso, 
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responsabilidades, controles, indicadores, documentación, riesgos y seguimientos a 

cada uno de estos procesos en el marco del ciclo PHVA. 

 

• Planeación de los recursos 

Asegurar la disponibilidad de los recursos para el cumplimiento del direccionamiento 

estratégico, de acuerdo a la normatividad vigente. 

  

• Planeación partes interesadas o grupos de valor  

Identificar los grupos de valor o partes interesadas, las cuales influyen directamente en 

la definición de requisitos y expectativas, así como los mecanismos de seguimiento y 

revisión de estos aspectos. 

 

• Planeación requisitos legales y reglamentarios  

Identificar la normatividad aplicable a cada uno de los procesos, con el fin de fortalecer 

la gestión del riesgo, realizando seguimiento y control a su cumplimiento. 

 

• Planeación de cambios o mejoras  

Identificar los cambios y mejoras a realizar en la Empresa de Servicios Públicos ESP 

Villeta, con el fin de planificar, establecer, implementar y mantener la forma como se 

realizarán estos en el marco del direccionamiento estratégico y el Sistema Integrado de 

gestión, los cuales deben estar siempre articulados al cumplimientos de los requisitos 

de los clientes, a la mejora continua, al cumplimiento del  plan de desarrollo municipal y 

a la ejecución del presupuesto asignado para las vigencias, para posteriores 

seguimientos y control. 
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Las fuentes definidas para la posible identificación de cambios y mejoras, pueden ser: 

➢ El análisis del contexto (DOFA), es decir que las oportunidades, debilidades y 

amenazas que en su valoración hayan sido calificadas igual o superior a 8, 

deben ser abordadas por una o más de las anteriores metodologías. (cambios o 

mejora, gestión del riesgo y decisiones gerenciales) 

➢ las necesidades y expectativas de las partes interesadas,  

➢ gestión del riesgo 

➢ Resultados de la revisión por la dirección 

➢ decisiones gerenciales,  

 

• Planear la mejora continua  

Establecer la ruta del mejoramiento a través del ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y 

Actuar), definir recursos y lineamientos para implementar y mantener los requisitos para 

la satisfacción del cliente de la Empresa de Servicios Públicos ESP Villeta. 

 

2. ALCANCE Y RESPONSABILIDADES 

 

Aplica a las actividades y/o procesos que intervienen en el Sistema de Integrado de 

Gestión. 

Inicia desde el análisis del contexto para la identificación de aspectos internos y 

externos, que afecten o contribuyan al SIG, la planificación de los lineamientos 

estratégicos con base en las necesidades de los clientes, normatividad aplicable y  el 

plan de desarrollo municipal, definición y articulación de los componentes del 

direccionamiento como son misión, visión, objetivos, política, mapa de procesos, 

indicadores, planes de acción y planes operativos anuales, pasando por la planificación 

y ejecución  de las estrategias, materialización de los procesos, la evaluación, 

seguimiento y control, definición y creación e implementación de indicadores de gestión, 
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planificación de los cambios que afectan el Sistema integrado de gestión y termina con 

la revisión gerencial y la toma de acciones para la mejora continua del Sistema. 

Gerente  

• Es el responsable de liderar la gestión en el marco de la mejora continua y 

asignación de los recursos, para el cumplimiento de las actividades descritas en 

este procedimiento. 

• Liderar la elaboración, revisión y ajuste del direccionamiento estratégico para 

cada vigencia de acuerdo al plan de desarrollo municipal aprobado 

• Elaborar la planificación junto con su equipo de trabajo, de las actividades, 

planes y estrategias encaminadas al desarrollo y mejoramiento de la prestación 

de los servicios de Acueducto, Alcantarillado, Aseo y Laboratorio de Aguas de la 

E.S.P.  de Villeta en el marco de las necesidades o requisitos de los cliente, la 

normatividad aplicable y el plan de desarrollo municipal  

• Fomentar y responder por la rendición de cuentas del cumplimiento de las metas 

y del mantenimiento, eficacia, eficiencia y efectividad del SIG y del 

direccionamiento estratégico en el marco del pensamiento en riesgos 

• Realizar seguimiento al cumplimiento del direccionamiento estratégico, 

presupuesto, mejora continua y eficacia de la comunicación. 

• Liderar los cambios organizacionales en pro de la mejora continua en el marco 

del enfoque por procesos 

• Revisar periódicamente la pertinencia, consistencia y avance del 

direccionamiento estratégico y del SIG a través de la revisión gerencial 

• Fortalecer los canales de comunicación para la difusión, entendimiento y toma de 

conciencia del direccionamiento estratégico. 

• Liderar y participar en el comité institucional de  gestión y desempeño  

• Aprobar y evaluar las políticas organizacionales 

•  
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Jefe  de  planeación  

• Es responsable de que se establezcan, implementen y mantengan el 

cumplimiento de las acciones descritas en este documento. 

• Lidera la revisión y ajuste del direccionamiento estratégico 

• Organizar y controlar toda la información requerida para  las actividades descritas 

en este documento 

• Informar a la dirección sobre el Sistema Integrado de Gestión, y de cualquier 

necesidad de mejora 

• Realizar el seguimiento al Sistema Integrado de Gestión, en aras de fortalecer la 

implementación, mantenimiento y mejora de cada uno de los requisitos 

establecidos 

• Consolidar y evaluar las propuestas para la planificación de cambios y mejora 

organizacionales o por procesos. 

• Establecer las políticas y lineamientos para planear, organizar, dirigir, controlar y 

coordinar las actividades relacionadas con la Estrategia Gobierno en Línea y la 

Política de Racionalización de Tramites y Procedimientos, con el fin de garantizar 

la aplicación de los principios y directrices establecidos en las normas que 

regulan la materia 

• Analizar los resultados de las evaluaciones efectuadas al Sistema Integrado de 

Gestión – SIG por la entidad, estableciendo lineamientos, estrategias y acciones 

a adelantar en cada uno de los sistemas que lo integran, en aras de subsanar las 

posibles debilidades detectadas y tomar las decisiones y acciones necesarias 

para garantizar la mejora continua en cada uno de éstos 

• Consolidar, revisar y preparar la información de entrada para la revisión por la 

dirección 

• Realizar gestiones y seguimiento para los compromisos de las revisiones por la 

dirección. 
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• Informar oportunamente a la alta dirección sobre el nivel de cumplimiento del 

SGC 

• Realizar y analizar la información necesaria para la revisión y ajuste el 

direccionamiento estratégico y al SIG en el marco de la revisión gerencial. 

• Apoyar,  participar y gestionar en el comité del sistema integrado de gestión 

• Apoyar la adherencia de los líderes de procesos al direccionamiento estratégico 

y SIG 

• Contribuir al desarrollo de estratégicas en pro de la mejora continua y fomento de 

la calidad en los procesos. 

• Mantener actualizada la matriz de cambios y mejoras, DOFA y su articulación 

con los riesgos. 

• Establecer las políticas sobre administración, contenidos, publicación, 

actualización y seguimiento de la información del Portal web de la ESP  

• Las demás que sean necesarias y pertinentes para el cabal cumplimiento de la 

normatividad vigente, expedida para los Sistemas de Control Interno, Calidad, la 

estrategia de Gobierno en Línea y la Política de Racionalización de Trámites y 

Procedimientos de la ESP esto estaría mas articulado en el proceso de 

comunicación 

 

Líderes de proceso 

• Son responsables de  participar, establecer, implementar y mantener el 

cumplimiento de las acciones descritas en este documento. 

 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES  

 

Orientación 

Dimensiones del Sistema de Gestión de la calidad 
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Misión 

Definición de lo que hace la empresa 

Visión 

A donde se quiere llegar en la empresa 

Objetivos: Metas logrables y medibles articuladas a la misionalidad 

Política de Calidad 
 
Directrices y objetivos generales de la empresa con respecto al sistema de gestión de 

calidad expresados de manera formal por las directivas de la compañía.   

Directriz                    

Conjunto de Orientaciones de la Organización que define la Política de Calidad. 

Proceso             

Conjunto de actividades interrelacionadas o interactuantes que transforman entradas en 

salidas. 

Procesos Gerenciales 

Son procesos destinados a definir y controlar las metas de la organización, sus políticas 

y estrategias. Permiten llevar adelante la organización. Involucran personal de primer 

nivel de la organización. Afectan a la organización en su totalidad.  

Procesos de operativos 

Son procesos que permiten generar el servicio que se entrega al cliente, por lo que 

inciden directamente en la satisfacción del cliente final. Son procesos que valoran los 

clientes y los accionistas. 

Procesos de apoyo 

Apoyan los procesos de la cadena de valor. Sus clientes son internos 

Planificación de la calidad: Parte de la gestión de la calidad enfocada al 

establecimiento de los objetivos de la calidad y a la especificación de los procesos 

operativos necesarios y de los recursos relacionados para cumplir los objetivos de la 

calidad 
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Objetivo de calidad: Algo ambicionado, o pretendido, relacionado con calidad. 

Procedimiento: Forma especificada  para llevar a cabo una actividad o un proceso. Los 

procedimientos pueden estar documentados o no. Cuando un procedimiento está  

documentado, se utiliza con frecuencia el término “Procedimiento Documento” 

Indicador: Herramienta que facilita la evaluación de los procesos con el fin de tomar 

acciones correctivas, riesgos y mejorar la eficacia de los mismos. 

Indicadores de eficacia 

Miden la extensión en que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los 

resultados planificados. 

Indicadores de eficiencia 

Mide la relación entre los resultados alcanzados y los recursos utilizados. 

Revisión Gerencial Evaluación que realiza la gerencia a la planeación estratégica para 

verificar el cumplimiento de la política y objetivos de la organización 

Mejora Continua: Mejora progresiva en eficacia y eficiencia de la empresa, a través del 

reconocimiento de la necesidad de cambio y mejora en los procesos 

Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no-conformidad 

detectada u otra situación indeseable para evitar que vuelva a ocurrir 

Adecuación: Aplicar en los procesos de la empresa lo documentado dentro del proceso 

de sistema de gestión de calidad 

Conveniencia: Cumplir los objetivos de calidad 

Eficacia: Cumplir los objetivos de calidad a través de los indicadores de gestión 

Proceso Clave: Están relacionados con la razón de ser de la Empresa y es aquel que 

cumple al menos con una de las cinco directrices, fijadas por La Empresa de Servicios 

Públicos E. S. P. del Municipio de Villeta que son prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado, aseo, infraestructura y formación del equipo de trabajo, 

necesidades y expectativas de clientes y usuarios, crecimiento, mejoramiento continuo 

de procesos 
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Caracterización: Documento que muestra las interrelaciones de cada proceso, 

Identificando entradas, salidas, recursos, clientes, Proveedores, seguimiento, medición, 

relación del proceso.  Con los objetivos y las directrices de la Política de calidad 

Código de ética: Documento que estipula y especifica los valores y principios que debe 

tener un servidor públicos en la E. S. P. Villeta. 

Código del buen gobierno: Documento por medio del cual se dictan disposiciones 

para garantizar el conocimiento de la transparencia de la E. S. P. Villeta 

Comité institucional de gestión y desempeño: órgano de asesoría y coordinación de 

la ESP VILLETA, para la definición y diseño de estrategias y políticas orientadas a la 

determinación y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión de la Unidad, 

a la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, generando 

recomendaciones sobre los correctivos que garanticen el cumplimiento de la misión 

institucional. 

Aseguramiento de la Calidad 

Parte  de  la  gestión  de  la  calidad (3.2.8) orientada a proporcionar confianza en que 

se cumplirán los requisitos (3.1.2) de la calidad. 

Adecuado: apropiado para un uso específico 

Conveniente: Provechoso y útil para un propósito 

Eficaz: capacidad de lograr lo deseado con el mínimo de recursos posibles viables. 

Ciclo PHVA: El Ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) es una concepción 

gerencial que dinamiza la relación entre el hombre y los procesos y busca controlarlos 

con base en el establecimiento, mantenimiento y mejora de los estándares, tarea que 

se adelanta mediante la definición de especificaciones de proyectos (estándares de 

calidad), especificaciones técnicas de proceso y procedimientos de operación. 

Plan de acción: es un modo de asegurarnos de que la visión de nuestra organización 

se concreta. Describe el modo en que el grupo empleará las estrategias para el alcance 

de sus objetivos 
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POA: El plan operativo anual es un documento formal en el que se enumeran, por parte 

de los responsables de una entidad los objetivos a conseguir durante el presente 

ejercicio 

Riesgo: efecto de la incertidumbre 

DOFA: es una herramienta generalmente utilizada como método de diagnóstico 

empresarial en el ámbito de la planeación estratégica,  la  cual  permitirá trabajar con 

toda la información que posea sobre su negocio, útil para examinar sus Debilidades, 

Oportunidades, Fortalezas y Amenazas. 

Parte interesada: Una parte interesada es cualquier organización, grupo o individuo 

que pueda afectar o ser afectado por las actividades de una empresa u organización de 

referencia. Así cada organización dispone de sus partes interesadas, también 

denominadas grupos de interés, públicos de interés, corresponsables u otros. 

Contexto interno:  El contexto interno define la    realidad    de   la organización a nivel 

interno 

Contexto externo: el ambiente externo contiene las condiciones locales (nacionales e 

internacionales) que se interrelacionan con una organización. 

Alta dirección: es como se le denomina a los directivos con más alto cargo en una 

organización de la empresa  

Necesidad: Se llamará necesidad a aquellas sensaciones de carencia, propias de los 

seres humanos y que se encuentran estrechamente unidas a un deseo de satisfacción 

de las mismas 

Expectativa: Una expectativa es lo que se le muestra en la sociedad. Una expectativa, 

es lo que ves mas allá de lo que puedes ver, puede o no ser realista. Un resultado 

menos ventajoso ocasiona una decepción, al menos generalmente 

COMIGEDES: Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
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4. NORMATIVIDAD  

 

• Plan municipal de desarrollo de la vigencia 

• Ver  matriz  de  requisitos  legales  

 

5. GENERALIDADES 

 

5.1 Políticas de operación 

 

• El análisis del contexto y las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, son fuente para la toma de cambios o mejora, gestión del riesgo y 

decisiones gerenciales, es decir que las oportunidades, debilidades y amenazas 

que en su valoración hayan sido calificadas igual o superior a 8, deben ser 

abordadas por una o más de las anteriores metodologías. (cambios o mejora, 

gestión del riesgo y decisiones gerenciales) 

• Las estrategias definidas del análisis del contexto, serán fuente para la toma de 

decisiones. 

• Las oportunidades serán abordadas a través de varias metodologías como: 

cambios y mejoras, riesgos o decisiones de la gerencia. 

• Cuando por cambio de imagen institucional (logo) se  requiera  hacer el ajuste  

en los documentos  estos  no cambiaran de versión. 

• El análisis y evaluación se realiza en el marco del COMIGEDES o seguimiento 

de control interno, en su labor de mejora continua de la información que imparte, 

analiza según frecuencia establecida en el siguiente cuadro,  de forma 

sistemática los diferentes resultados que obtienen sus principales procesos y, a 

partir de la misma y siempre que se considere procedente, establece acciones 

para corregirlos y propuestas para su mejora, la información a revisar procede de 
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los resultados del análisis de satisfacción, expectativas y necesidades de los 

diferentes grupos de interés,  el  desempeño y la eficacia del sistema de gestión 

de la calidad (si lo planificado se ha implementado de forma eficaz), la eficacia de 

las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades, el desempeño 

de los proveedores externos, las necesidades de mejoras en el sistema de 

gestión de la calidad, así como de cada uno de los procesos clave definidos en el 

SGC. 

Se realizará así: 

TEMAS PARA  ANALISIS RESPONSABLES DE 
LA MEDICION Y 

ANÁLISIS 

CRITERIOS DE 
EVALAUCIÓN   

FRECUENCI
A 

 
Satisfacción del cliente 

 
Gestión Comercial  
 

 
El cumplimiento 
de meta encuesta 
de satisfacción 
 

 
Anual 

Retroalimentación de 
partes interesadas: 
 

1. Clientes 
2. Proveedores 
3. Colaboradores 
4. Junta directiva 

1. Gestión 
Comercial  

2. Adquisición de 
bienes y 
servicios 

3. Gestión de 
Talento 
Humano 

 
Cumplimiento de 
las necesidades y 
expectativas y 
sus requisitos 
(encuestas e 
indicador 
recaudo)  

 
Semestral 

El grado en que se han 
cumplido los objetivos 
de calidad  
 

Jefe de planeación En qué % se han 
cumplido los 
objetivos 
propuestos  

Semestral 

El desempeño de los 
procesos y conformidad 
de los productos y 
servicios 
 

 
Líderes de Proceso  
   

Cumplimiento de 
las metas de los 
indicadores  

Trimestral 
pero por ciclo 
de procesos 

Las no conformidades y 
acciones correctivas 
 

 Líderes de proceso, 
Planeación y calidad 

El estado de las 
no conformidades 
y acciones 
correctivas 

Trimestral 
pero por ciclo 
de procesos 
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Los resultados de las 
auditorias 
 

Planeación y calidad El estado de las 
no conformidades 
y acciones 
correctivas 

Anual 

La adecuación de los 
recursos  
 

Planeación y calidad 
Tesorera 
Gerente 

La definición de 
las necesidades 
de recursos en el 
presupuesto, el 
seguimiento a la 
ejecución 
presupuestal y el 
cumplimiento del 
presupuesto  

Anual 

La eficacia de las 
acciones tomadas para 
abordar riesgos y las 
oportunidades 
 

Líderes de proceso, 
planeación y calidad 

Cuantas de las 
acciones 
definidas fueron 
eficaces y en qué 
medida. 

Semestral 

Las oportunidades de 
mejora  
 

Planeación y calidad 
Gerencia 

La 
implementación 
de las 
oportunidades, 
las necesidades 
de recursos, los 
impactos etc. 

Semestral 

Seguimiento y  revisión  
del  análisis de  
contexto, necesidades y 
expectativas de las 
partes interesadas 
 

Líderes de proceso, 
planeación y calidad 

El cumplimiento 
de las  
necesidades y 
expectativas de 
las  partes 
interesadas  y de 
la DOFA 

Anual 

 

5.2 Planificación del direccionamiento estratégico 

 

El siguiente diagrama presenta la metodología que emplea la Organización para  
planificar el sistema de gestión de la calidad: 
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Como primera instancia se realiza el análisis del contexto interno y externo, con  el 

modulo contexto organizacional del software  kawak,  

 

 

 

esto es fuente para la definición de estrategias que van a ser la base para la definición 

de la Misión y Visión de la Empresa y del Laboratorio de aguas, como herramientas 

para declarar su razón de ser y  proyectar sus metas a mediano y largo plazo (plan de 

acción y POA). Con ello y conociendo las necesidades del cliente se define la Política 

MISION
N 

 

VISION 

POLITICA DE CALIDAD 

OBJETIVOS DE CALIDAD 

PROCESOS 

SEGUIMIENTO Y MEDICION DE INDICADORES 

TOMA DE ACCIONES CORRECTIVAS, DE MEJORA Y RIESGOS 
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de Calidad, la cual es considerada la directriz más importante de la empresa y por ello 

es relevante que incluya los servicios de la empresa, la competencia de nuestros 

colaboradores, los recursos y el compromiso por cumplir los requisitos del cliente.  

Con el fin de llevar a la acción las directrices de la Política de Calidad, se plantean los 

Objetivos de Calidad (también llamados estratégicos), los cuales deben ser 

medibles y alineados a la política,  teniendo en cuenta las necesidades de los clientes y 

usuarios de los servicios las cuales son: 

1. calidad de servicios 

2. cobertura 

3. continuidad. 

La misión, visión, política de calidad y objetivos de calidad componen el 

direccionamiento estratégico de la ESP Villeta y se deben revisar y ajustar su 

pertinencia de acuerdo a cada plan de desarrollo, el análisis del contexto interno y 

externo, las necesidades del cliente, el portafolio de servicios y a los demás 

requerimientos para la prestación del servicio.  
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Cada vez que se revisen y ajusten, se debe hacer en el marco del comité institucional 

de  gestión y desempeño COMIGEDES o en la revisión gerencial, allí se deben aprobar, 

definir su sistema de medición y monitoreo para luego ser aprobados por la junta 

directiva. 

Nota: Los objetivos de calidad son equivalentes a los objetivos estratégicos 

 

5.1.1 Estructura del direccionamiento estratégico (empresa y laboratorio) 
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Análisis del contexto 

En  la ESP Villeta, se definió que la herramienta para realizar el análisis del contexto 

interno y externo es la DOFA. 

 

Para ello se cuenta con el módulo de contexto de la organización, allí se realiza la 

DOFA institucional o por proceso, además se definen algunas de las estrategias para el 

cumplimiento de los objetivos. 
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Para planificar como se van a cumplir los objetivos, se cuenta con el plan de desarrollo, 

Plan de acción y POAS  

 

Definición de las partes interesadas, sus necesidades y expectativas 

 

Para la identificación de las partes interesadas, se utiliza el módulo de Kawak de 

contexto de la organización, allí hay un sub-modulo denominado gestión de partes 

interesadas. 
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Este módulo permite definir las partes interesadas de la empresa, identificar sus 

necesidades y expectativas, mecanismos de comunicación y permite realizar 

seguimiento y revisión al cumplimento de estas necesidades. 

En la matriz de partes interesadas se identifican sus necesidades y expectativas y los 

mecanismos para realizar el seguimiento y la revisión sobre la información de estas 

partes interesadas son: 

Parte interesada Mecanismo de seguimiento y revisión 

Colaboradores Encuesta de clima laboral 

Socios Resultado del indicador de rentabilidad 

Entes de control Cumplimiento de requisitos legales 

Clientes (pacientes) Encuesta de satisfacción 

Proveedores Encuesta de proveedores 

Clientes (estudiantes) Encuesta de satisfacción de la docencia 
servicio 

 

Definición de requisitos legales 

 

En el módulo de contexto de la organización, se incluye la sección de matriz de 

requisitos legales, donde se identifica la normatividad aplicable a la empresa, 

descripción y verificación a su cumplimiento. 
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Esta matriz es actualizada cada vez que se identifica nueva normatividad o alguna 

modificación. 

 

 

 

DEFINCION DEL ALCANCE DEL SGC 
 

Para la definición del alcance del sistema de gestión de calidad, es necesario que la 

empresa tenga en cuenta las cuestiones internas y externas, la normatividad aplicable, 

los requisitos de las partes interesadas y los productos y servicios de la empresa. 

 

El alcance será aprobado mediante comité y quedará registrado en el acta 

correspondiente y debe establecer los productos o servicios ofertados. 

En cuanto a la aplicabilidad o no de alguna requisitos de la Norma ISO 9001, este 

deberá quedar justificado, es decir que no afectan la capacidad o la responsabilidad de 

la organización para asegurarse de la conformidad de sus productos o servicios y del 

aumento de la satisfacción del cliente. 

 

Misión 

Definición de lo que hace la empresa 

 
Visión 
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Proposiciones para el futuro desarrolladas conforme a las actividades y valores de la 

empresa (a dónde quiere llegar la organización). 

 
Política de Calidad 
Debe estar basada en las directrices de la misión, la visión, el cumplimiento de los 

requisitos del cliente y el mejoramiento continuo la política de calidad.  

 

Debe ser revisada anualmente por la dirección y comité institucional de gestión y 

desempeño COMIGEDES. 

 

La Política de Calidad puede utilizarse para la mejora continua siempre que sea 

coherente con la visión y  con las estrategias de la dirección para el futuro de la 

organización, además en la dirección debe existir compromiso hacia el cumplimiento de 

los requisitos y la mejora continua,  la calidad y provisión de recursos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos propuestos  en el marco del fortalecimiento de la relación 

con las necesidades de los clientes y partes interesadas. 

 
5.1.2.  Objetivos de Calidad 
 
A partir de la política de calidad se registran las directrices de la calidad, las cuales son 

la base para la definición de los objetivos de calidad, los cuales deben realizarse con un 

plazo y un responsable determinado, los objetivos se formulan de forma sencilla, que 

sean posibles de alcanzar y que sean medibles, esta articulación se observa en cuadro 

de control. 

Características que deben cumplir los objetivos: 
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Ya aprobados (por creación o por ajuste) los objetivos de calidad por parte de la alta 

dirección, se debe definir la planificación para lograrlos, es decir cómo se van a cumplir, 

eso debe incluir:  

1. Que se va a hacer 

2. Que recursos se requerirán 

3. Quien será el responsable 

4. Cuando se finalizara 

5. Como se evaluarán los resultados 

Esto se evidencia en plan de desarrollo o los Planes de acción o POAS, estos debe 

llevar un control del seguimiento, cumplimiento y eficacia de las actividades propuestas 

para su cumplimiento. 
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5.1.3. Cuadro de control  
 
Consolida y permite evidenciar los resultados de los enlaces estratégicos, los cuales 

son alimentados por medio de los resultados de los indicadores para analizar el nivel de 

cumplimiento o la situación actual de cada uno de los objetivos estratégicos, los cuales 

se cumple a través del enfoque por procesos que se gestionan en la E.S.P Villeta, los 

cuales se deben configurar los indicadores en el módulo  de indicadores  del software 

Kawak. 

 

Para definir el indicador, es necesario tener en consideración el nombre y descripción 

del indicador, el modo en que se realizará la medición concreta del mismo (fórmula 

matemática o porcentaje), el valor al que se quiere llegar. Si no se consigue este valor o 

cumplimiento de la meta, el dueño del proceso debe llevar a cabo acciones de mejora, 

la frecuencia en que se llevará a cabo la medición del indicador, el responsable de la 

toma de datos del indicador y el responsable de la medición y análisis del indicador si 

dicho indicador no llega al valor que se espera se tomarán acciones en función de los 

valores que presente. 

En cada uno de los indicadores definidos se indican los siguientes datos:  

• Nombre 

• Descripción  

• Proceso 

• Frecuencia de toma de datos 

• Tipo 

• Responsable  

• Sentido  

• Unidad de medida 

• Fórmula matemática 

• Fuente de Datos 

• Meta 

• Comportamiento del indicador 

• Resultado obtenido 
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• Un análisis de resultado del indicador con un resumen de cada uno de los meses de 
medición. 

• Oportunidad de mejora 
 
Estos se parametrizan en el modulo de indicadores de Kawak 
 
5.1 Planificación de los procesos  

 

5.2.1. Mapa de Procesos 

Para realizar el mapa de procesos es necesario identificar los procesos que se 

gestionan en la ESP Villeta para el Sistema Integrado de Gestión. 

 

Clasificándolos en procesos estratégicos, procesos misionales, procesos de apoyo y 

procesos de control o seguimiento, plasmados en el mapa de procesos, los cuales 

inician con las necesidades del cliente y terminan con la satisfacción del cliente. 

 

El sistema integrado de gestión, se encuentra bajo un enfoque por procesos los cuales 

respaldan el direccionamiento estratégico y soportan su cumplimiento. Estos procesos 

se pueden clasificar en: 

• Procesos estratégicos: presentan directrices acerca del Sistema Integrado de 

Gestión 

• Procesos Misionales: son la razón de ser de la Empresa. Responden a lo que se 

dedica la organización 

• Procesos de apoyo: prestan funciones de apoyo o soporte a los procesos 

misionales y estratégicos sin perder su carácter vital para la ejecución de las 

actividades de la empresa 

• Procesos de evaluación: determinan el control o evaluación del sistema. 
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CLASIFICACION PROCESO 

PROCESOS 

ESTRATEGICOS 

• Gestión Estratégica y mejora continua 

 

PROCESOS 

MISIONALES 

• Gestión comercial  

• Potabilización y calidad del agua  

• Mantenimiento de Pozos, Sumideros y redes de 

alcantarillado 

• Recolección, Transporte, Barrido y Limpieza 

• Facturación  

PROCESOS DE 

APOYO 

• Gestión de Talento Humano 

• Infraestructura 

• Adquisición de bienes y servicios y almacén  

• Gestión documental 

• Sistemas de información  

PROCESOS DE 

EVALUACION 

• Control institucional 

 

 

 A su vez, estos procesos interactúan entre sí, formando el “Mapa de Procesos” 100GE-

E-02 donde se encuentra la relación e interacción entre los procesos de realización del 

servicio o misionales, los procesos de soporte y los procesos gerenciales y los de 

control 

 

El Comité institucional de gestión y desempeño COMIGEDES se reúne trimestralmente 

preferiblemente para la planificación, verificación de la mejora de los procesos del 

Sistema integrado de Gestión  

La  identificación de los procesos de la organización, toma como punto de referencia 

aquella necesaria para la aplicación de alguna de las siguientes cinco directrices: 
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➢ Prestación del Servicio (portafolio de servicios) 

➢ Infraestructura y formación del equipo de trabajo 

➢ Necesidades y expectativas de los clientes y usuarios 

➢ Crecimiento 

➢ Mejoramiento continuo de procesos 

 

Todos los procesos de la E. S. P. del Municipio de Villeta son gestionados por el 

funcionario responsable y por los involucrados.  

 

La gestión de cada proceso implica planificarlo, ejecutarlo, verificarlo y actuar sobre los 

resultados (Ciclo PHVA), así:  

 

Planear: Implica definir el propósito de cada proceso, las entradas, las salidas, los 

proveedores internos y los clientes internos. Además, documentar los métodos de 

trabajo  en los documentos, definir los  registros, identificar  los recursos necesarios 

para su operación y determinar los métodos de seguimiento y medición.  

Hacer: Corresponde al día a día de trabajo. Es la aplicación de las disposiciones 

establecidas en los  procedimientos y evidenciada a través de los registros de calidad.  

Verificar: Son todas las actividades de control de los procesos. Hacen parte de la 

verificación las actividades de seguimiento a través de reuniones, actas, comités, 

llamadas, etc. También incluye las actividades de  medición a través de los indicadores 

de gestión de cada proceso.  

Actuar: Después del seguimiento y la medición de cada proceso, se requieren tomar 

acciones correctivas, riegos y de mejoramiento. 
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5.2.2. Gestión documental 

Luego de identificar los procesos, se determinan los criterios y métodos de trabajo con 

la finalidad de identificar las actividades a realizar y sus controles, estos podrán ser; 

Procedimientos, protocolos, guías, planes de control, instructivos entre otros. Estos 

documentos del sistema o referencia de los mismos, se ven reflejados en el Lista 

maestro de documentos que arroja el software  KAWAK 

 

5.2.3. Caracterizaciones de los procesos 

 

En el documento “caracterización” perteneciente a cada proceso, se evidencia la 

interacción entre los procesos, el ciclo PHVA, además se  identifica; el objetivo del 

proceso, el alcance, el responsable , cuáles son las entradas a cada proceso, la salida, 

la identificación de los proveedores y clientes, además los procesos con que interactúa, 

el documento que describe las actividades, los registros generados, las actividades de 

seguimiento, controles y medición, los riesgos asociados al proceso, recursos, relación 

del proceso con los objetivos de calidad y las directrices de la política de calidad.  

Como método de control de documentos y registros, la Empresa cuenta con una  

pirámide documental, las cuales están bajo las directrices del “Procedimiento de Control 

de Documentos y Registros” 900GDA-P-01 

 

5.2.4. Planificación de los cambios o mejoras al Sistema de Gestión de  Calidad 

La planeación de los cambios describe las actividades que modifican el Sistema de 

Gestión, los cambios y mejoras que se van a realizar en la ESP Villeta, actividades a 

realizar, los cargos a capacitar que intervengan dentro del proceso de acuerdo a la 

modificación a implementar y si aplica, el objetivo del cambio, las consecuencias, los 

recursos necesarios, el responsable de implementar el cambio. La información de 

cambios se registra en el registro Planificación de Cambios y Mejoras. 
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Los cambios y mejoras podrán ser de tipo: Administrativo, operativo, locativo, de 

personal, de ley, entre otros o de cada uno de los procesos 

 

Se realiza seguimiento a la eficacia de los cambios y mejoras por vigencia y es 

responsabilidad del líder de proceso comunicar a planeación sus cambios y mejoras, 

así como salvaguardar sus evidencias, 

 

5.2.5. Planeación del Mejoramiento Continuo 

Para establecer una ruta de mejoramiento continuo es necesario definir que procesos 

se van a mejorar y que afectan al Sistema Integrado de Gestión mediante el ciclo 

PHVA, para ello se tiene en cuenta el análisis del contexto, la política y los objetivos de 

calidad, los resultados de las auditorias (internas y externas), salidas no conformes, el 

análisis de datos (desempeño de los procesos), los resultados de encuesta de 

satisfacción, las PQR, las acciones correctivas, la gestión de los riesgos, la revisión por 

parte de la gerencia del Sistema Integrado de Gestión, el autocontrol, entre otros. 

 

Acciones Correctivas: se crean como resultado de informes de auditorías (interna o 

externa), quejas, producto no conforme, revisión de indicadores, encuestas de 

satisfacción. Ver procedimiento “Acciones correctivas y acciones de mejora” 100GE-P-

01 

 

Gestión del riesgo: como herramienta para prevenir que los problemas ocurran e 

incrementar la eficacia de los procesos respectivamente. Ver procedimiento “Gestión 

del riesgo 100CI-P-8 
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Auditorías internas: la E.S.P  de  Villeta   cuenta  con un programa de  auditoría dentro 

de  las   que  se  encuentra la de control interno, una  auditoría  interna de calidad 

previa a la realizada por el ente certificador, estas  auditorías  deben  cumplir con los  

requerimientos descritos en el procedimiento “Auditorías internas” 100CI-P-9. De los 

resultados obtenidos en estas se derivan las acciones correctivas, mejoras y riesgos. 

 
Plan de Acción 
 
Es donde se priorizan las iniciativas más importantes   para  cumplir con los  objetivos y 

metas, estableciendo  los  responsables del cumplimiento  de las  actividades, el 

método  de seguimiento  y control  modulo  planeación, esto tiene una vigencia de 4 

años. 
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Plan Operativo Anual POA 

Con el   cual se hace la programación anual de las actividades por cada proceso 

definidas que aportan para el cumplimiento del direccionamiento estratégico 

permitiéndonos  definir, orientar, gestionar, consolidar, controlar y realizar el 

seguimiento y evaluación de los objetivos, las actividades y las metas que se realizarán 

durante un año, además permite hacer el seguimiento a las metas del plan de 

desarrollo, mediante el análisis de las actividades programadas y evaluar la gestión y el 

desempeño de cada proceso, este  seguimiento se realiza  a través  del  software  

kawak  modulo planeación estratégica. 
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Plan de Obras e Inversiones Regulado. POIR  

Son los proyectos que la E.S.P de Villeta considera necesario llevar a cabo, para 

cumplir con las metas frente a los estándares del servicio exigidos durante la vigencia 

““POIR”100GE-F -08 

 

5.3. POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  

Son lineamientos que permiten o facilitan el cumplimiento del direccionamiento 

estratégico, definen un compromiso y orientan a la consecución de los objetivos. 

Las políticas organizacionales se aprobarán por acto administrativo y deberán estar 

asociadas a los procesos, objetivos y responder a los subsistemas del SIG 

Las políticas de operación se deben describir en el procedimiento o en la 

caracterización. 

 

 

5.4. RIESGOS  

Los riesgos de la E.S.P se establecerán teniendo  en cuenta las  siguientes  etapas 

identificación, análisis, valoración y tratamiento de los riesgos en cada uno de los 

procesos de la entidad, para  así asegurar  el cumplimiento de la misión y objetivos 

institucionales, según   lo  establecido en el  procedimiento “Gestión del riesgo” 100CI-P-

08. 

Los riesgos estarán registrados en el módulo riesgos del software kawak, en este 

módulo se realizará y  se  registrará  los controles  y la  evaluación  de  cada  uno  de 

los  riegos identificados  

 

5.5. PLANIFICACION DE LA GESTION FINANCIERA 

Se realiza el presupuesto del año siguiente a mediados del mes de octubre, basándose 

en: 

➢ Cumplimiento de la prestación de los servicios 
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➢ Necesidades de los clientes 

➢ Planes de acciones y mejora 

➢ Plan estratégico y plan de desarrollo 

➢ Solicitud de los dueños de procesos 

➢ Este se consigna en el formato “solicitud presupuestal” 100GE-F-14, según 

procedimiento de “Gestión Financiera”   

 

5.6. PLANIFICACION DE NORMATIVIDAD 

 

La E. S. P. del Municipio de Villeta, identifica la normatividad aplicable y vigente para la 

prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo y laboratorio de aguas 

además los de  Selección, Contratación y Administración de Nómina, estableciendo 

actividades para su cumplimiento, en el software KAWAK  matriz de requisitos  legales. 

Cada vez que se actualice alguna norma, decreto, resolución, etc,  cada  líder  de  

proceso enviara la información al encargado de  la  administración del SIG, el cual se 

encargara de la debida actualización de la  normatividad  en KAWAK. 
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5.7. REUNION DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
COMIGEDES 
 
Las reuniones del comité institucional de gestión y desempeño COMIGEDES se 

realizan trimestralmente preferiblemente, donde se abarcan temas trazadores como: 

1. Conformidad de los productos y servicios 

2. Grado de satisfacción del cliente, puede ser por los resultados de las encuestas 

o por PQR 

3. Desempeño y eficacia del SGC (revisión de indicadores y su respectivo análisis, 

revisión eficacia de acciones correctivas y su seguimiento) 

4. Planificación de cambios y mejoras 

5. Gestión de los riesgos y oportunidades 

6. Seguimiento al desempeño de los proveedores externos 

7. Necesidades de mejora. 
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Los temas tratados, las conclusiones obtenidas en la reunión, las acciones a tomar y los 

asistentes a esta, se registran en el módulo de Actas e informes, donde se registrara el 

acta según el comité realizado. 

 

 

 

Se realiza como estrategias y políticas orientadas a la determinación y mejoramiento 

continuo del Sistema Integrado de Gestión, a la evaluación del cumplimiento de las 

metas y objetivos institucionales, generando recomendaciones sobre los correctivos que 

garanticen el cumplimiento de la misión institucional, además del cumplimiento con el 

nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

 

El Comigedes   estará  conformado y operara según acto administrativo vigente. 
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5.8. PLAN DE CAMBIOS Y MEJORAS 

 

Como método de seguimiento a las actividades planificadas y para demostrar la eficacia 

de las acciones de mejora propuestas, la alta dirección diligencia el formato 

“planificación de cambios, mejoras y oportunidades” 100GE–F-29 donde se resumen 

detalladamente los requerimientos de los procesos, las actividades propuestas, su 

seguimiento y responsables de estas actividades. Para mayor facilidad en la 

identificación de los avances, estos planes de mejora son semaforizados por colores los 

cuales indican lo siguiente 

Verde: se cumplió completamente 

Amarillo: se cumplió parcialmente 

Rojo: no se ha cumplido a la fecha límite 

La evaluación debe ser semestral y la vigencia del plan de cambios y mejoras es de un 

año. 

 

5.9. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

La ESP de Villeta cuenta con una estructura definida de la relación de cargos, 

funciones, niveles de autoridad y responsabilidades. Esta parte del modelo de 

operación por procesos se define de una manera articulada, organizada en relación al 

manual de perfiles y funciones de la Empresa. La evidencia de esto se encuentra en el 

organigrama, además demuestra la autoridad en la toma de decisiones. 

 

5.10 REVISIÓN GERENCIAL 
 

La alta dirección revisa el sistema integrado de gestión, después del ciclo de auditorías, 

preferiblemente, o una vez al año con el fin de asegurarse que es: adecuado, 

conveniente, eficaz y tiene alineación continua con el direccionamiento estratégico, para 
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ello el Gerente  o el Jefe de planeación cita  a  los  dueños de procesos para  analizar  

los siguientes aspectos durante  el  año  inmediatamente  anterior, la información que 

se deberá revisar en esta reunión es: 

 

• Resultados de auditorías de calidad (INFORMES DE AUDITORÍAS) 

• Peticiones, Quejas y Reclamos de las partes interesadas (PQR) 

• Resultados de las encuestas de satisfacción de las partes interesadas y su 

retroalimentación (CLIENTE, PROVEEDORES Y COLABORADORES) 

• Desempeño de los procesos, indicadores (FICHAS DE INDICADORES). 

• Evolución de las no conformidades del servicio. 

• El grado de cumplimiento de los objetivos de calidad (CUADRO DE 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE OBJETIVOS) 

• Estado de acciones correctivas y las no conformidades y sus evidencias. 

• Eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y las oportunidades 

• Oportunidades de Mejora (CUADRO DE PLANIFICACIÓN CAMBIOS Y 

MEJORAS) 

• Los cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al 

sistema de gestión de calidad  

• Desempeño de los proveedores externos 

• Adecuación de los recursos  

• Resultados de seguimiento y medición 

• Acta de revisión anterior. 

• Cambios y mejoras que se visionen en el futuro en el sistema de gestión de 

calidad. PLANIFICACIÓN DE CAMBIOS Y MEJORAS. 

• Recomendaciones para la mejora del sistema 

• Estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas 
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Con base en los resultados de este análisis se determina el grado de eficacia, eficiencia 

y efectividad, adecuación y conveniencia del Sistema integrado de Gestión, y da como 

resultado: 

1. Oportunidades de mejora 

2. Cualquier necesidad de cambio en el SGC 

3. Necesidades de recursos. 

 

La revisión por la dirección se hará una vez al año, garantizando que el Sistema de 

Gestión de Calidad es adecuado, conveniente, eficaz, eficiente y efectivo, proveer 

recursos y generar acciones para alcanzar metas de la organización o replantear. De 

cada análisis de tema, se deberá dejar decisiones y/o conclusiones. 

Como evidencia de la revisión gerencial se genera un acta de revisión gerencial 100GE-

F-06   en donde se presentan los resultados alcanzados. Se concluye si el SGC ha sido 

eficaz, eficiente, efectivo, conveniente y adecuado, así: 

 

• El sistema es eficaz si se alcanzado las metas de los procesos y de los objetivos de 
calidad. 

• El sistema es eficiente si se alcanza las  metas  utilizando  los recursos  
adecuadamente  

•  El sistema es efectivo si se obtiene el mejor o máximo rendimiento utilizando un 
mínimo de recursos 

• Es adecuado si lo planificado en las caracterizaciones, procedimientos, planes, etc. 

se  está realizando en la práctica; para ello se debe evaluar si las auditorías internas 

están cumpliendo su misión de diagnosticar el estado del SGC. 

• Es conveniente si está ayudando a cumplir con los objetivos corporativos: Imagen, 

rentabilidad, crecimiento, ventas, etc. 

En el acta se debe hacer énfasis en el resultado alcanzado en cada uno de estos 5 

aspectos 
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Las revisiones Gerenciales del Sistema integrado de gestión constituyen una fuente 

para la toma de Acciones de Mejora.  

Como resultado de la revisión gerencial se deben realizar planes para mejorar los 

procesos del sistema integrado de Gestión y el servicio. Los planes de mejora deben 

identificar los recursos requeridos para su implementación o acciones a realizar 

descritas en esta misma acta. Ver instructivo de revisión gerencial. 

 

5.11 COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 
 
Para esto se cuenta con un procedimiento de comunicación institucional y participación 

ciudadana, el cual está articulado para el fortalecimiento de la gestión transparente. Ver 

procedimiento comunicación institucional y plan de medios.  
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REGISTROS 
 

CODIGO NOMBRE UBICACIÓN/

RUTA 

RECUPERA

BILIDAD 

DIGITAL 

UBICACIÓN/R

UTA 

RECUPERABIL

IDAD FISICA 

RESPONSA

BLE 

TIEMPO 

RETENCI

ON AC         

AG 

DESTINO 

FINAL 

100GE- E -2   Mapa de 

Procesos 

SOFTWARE CUADRO Comité de 

directivo  

19 1 Conservaci

ón total 

100GE- F -9   Acta de 

Reunión  

No aplica Oficina 

gerencia/carpet

a actas de 

comité de 

calidad/año en 

curso 

Gerente 19 1 Conservaci

ón total 

100GE-F-29 planificación 

de cambios, 

mejoras y 

Pc- jefe  

planeación 

N/A Comité de 

directivo 
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oportunidades 

100GE-F-6 Acta de 

revisión por la 

dirección 

Servidor/publi

co/sistema 

gestión 

calidad/proce

so planeación 

estratégica 

Oficina 

gerencia/carpet

a acta revisión 

por la dirección 

Jefe de 

planeación y 

calidad 

19 1 Conservaci
ón total 

        

 


